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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

CALARCÁ – QUINDÍO 
 
Auto:    260 
Asunto: Se reprograma fecha realización continuación audiencia de 

trámite y juzgamiento 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: ANTONIO JOSE GONZALEZ GARZON 
Demandado: FREDERMAN HINCAPIE PARRA 
Radicación: 63-130-3112-001-2019-00050 
 
 
                                  Calarcá Q., dieciocho de marzo de dos mil veintiuno. 
 
                                  Dentro del presente asunto en audiencia realizada en el día 
de hoy 17 de marzo de 2021, se reprogramó continuación de audiencia de tramite 
y juzgamiento para el próximo día 23 de marzo de 2021, a la hora de las 8:30 
a.m., sin haberse notado en el cuadro de excell programador de audiencias, que 
con días de antelación dentro del proceso civil verbal de Pertenencia Agraria, 
radicado 63-130-3112-001-2015-00135 en Audiencia de Instrucción y 
Juzgamiento, celebrada el  día 26 de febrero de 2021, se programó continuación 
la audiencia para el próximo día 23 de marzo de 2021, a la hora de las 8:30 a.m., 
motivo por el cual se hace necesario reprogramar nuevamente la continuación de 
la audiencia de tramite dentro de este asunto, la cual se realizará el día 24 de 
marzo de 2021, a la hora de las 8:30 de la mañana.    
 
 
 
 
                                 
                                       Notifíquese, 
 
 
 
 
 
                                       BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 
                                       Jueza 
José A.- 
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